DENOMINACIÓN DE LA ENTIDAD



ESTADO DE RECURSOS Y GASTOS
Por el ejercicio finalizado el …/…/… comparativo con el ejercicio anterior Cifras expresadas en … (Nota 1.3)

	Ref.
	
	Actual
	Comparativo

	(1)
	Recursos Anexo IX
	
	

	
	Recursos para fines generales (Nota 3.1)
	
	

	
	Recursos para fines específicos (Nota 3.1)
	
	

	
	Recursos diversos (Nota 3.1)
	
	

	
	Subsidios recibidos (Nota 3.2)
	
	

	(2)
	Gastos ordinarios Anexo VIII
Gastos para fines generales (Nota 3.3 ) Gastos para fines específicos (Nota 3.3) Gastos diversos (Nota 3.3 )
Gastos por productos consumidos o vendidos o servicios prestados (Anexo VII)
Superávit (déficit) bruto
	
	

	
	
	
	

	






(3)
	
Gastos de administración (Anexo VIII) Otros gastos operativos (Anexo VIII)
Depreciaciones de bienes de uso y amortización de intangibles (Anexo VIII) Depreciaciones de propiedades de inversión
Cambios en el valor razonable de propiedades de inversión (Anexo IV) Pérdidas por desvalorización (reversión pérdidas por desvalorización (Nota 3.6) Otros resultados financieros y por tenencia
	
	

	
	(incluyendo el resultado por los cambios en el poder adquisitivo de la moneda) (Nota 3.5)
	
	

	(4)
	Otros ingresos (Nota 3.4) Otros egresos (Nota 3.4)
Superávit (déficit) antes del impuesto a las ganancias
	
	

	
	
	
	

	(5)
	Impuesto a las ganancias (Nota 6)
	
	

	
	Superávit (déficit) del ejercicio
	
	



Referencias:
(1) En el ejemplo, dentro de la línea “Recursos para fines generales” se incluyen reintegros y desgravaciones, si las hubiere. Tales conceptos, cuando dependan tanto de los recursos como de sus gastos, se presentan por separado en la medida en que no pueda discriminarse la parte atribuible a los recursos de la parte atribuible al gasto de los ingresos correspondientes (RT 54, párr. 727). En caso de que tal discriminación fuera posible, deberá asignarse a cada una de esas partidas.
En esta línea debería incluirse la contrapartida de los derechos de facturar a asociados o aportantes que reconocen aquellas entidades que miden los ingresos de actividades ordinarias considerando el grado de avance de la producción, construcción o prestación de servicios.
(2) En la línea “gastos ordinarios” se incluyen, por ejemplo, las erogaciones correspondientes a la asignación de recursos (RT 54, párr. 727).
(3) Una entidad podría presentar los resultados financieros y por tenencia relacionados con las actividades ordinarias (por ejemplo, el resultado por tenencia de bienes de cambio) fuera de la línea “Otros resultados financieros y por tenencia (incluyendo el resultado por los cambios en el poder adquisitivo de la moneda)” (RT 54, párr. 631).
En el modelo, los otros resultados financieros y por tenencia (incluyendo el resultado por cambios en el poder adquisitivo de la moneda) se exponen en una sola línea. Una entidad podría optar por presentarlos en forma más depurada (RT 54, párr. 632 a 634).
(4) En el modelo, los subsidios gubernamentales se presentan dentro de la línea “Otros ingresos” (RT 54, párr. 568).
(5) Únicamente en caso de corresponder cuando la entidad sin fin de lucro no se encuentre exenta de impuesto a las ganancias.
5

